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1. [bookmark: _Toc157598777]OBJETIVO 

Describir la estructura organizativa, el objetivo y las funciones básicas de la Unidad de Comunicaciones de la Dirección General de Aduanas (DGA); así como los niveles de autoridad y el listado de los Perfiles de Puesto de Trabajo que conforman esta unidad organizativa.

2. [bookmark: _Toc157598778]ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este manual es de aplicación del personal que conforma la Unidad de Comunicaciones en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo a la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas.

3. [bookmark: _Toc157598779]DEFINICIONES

DGEA: Dirección General de Administración.
DGA: Dirección General de Aduanas.
Funciones: Acciones o actividades que se ejecutan tanto a nivel de Unidad Organizativa, como las que realiza el personal, en razón de su Puesto de Trabajo, para la consecución de los objetivos de la Institución. 
Manual de Organización (MAO): Documento que describe la estructura organizativa, los objetivos y funciones de las diferentes áreas de la Institución, así como la relación de los Perfiles de Puestos, los cuales indican los niveles de autoridad y responsabilidad asignados a cada miembro de la Organización. 
Perfil del Puesto de Trabajo: Es la descripción de los requisitos, funciones, conocimientos, competencias, entre otros, que la organización necesita que cumpla cada Puesto de Trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. 
Puesto de Trabajo: Es el conjunto de funciones y actividades que la Institución individualiza dentro de la estructura organizativa para conseguir los resultados que han de contribuir al logro de los objetivos institucionales.
UNCO: Unidad de Comunicaciones.

4. [bookmark: _Toc157598780]RESPONSABILIDADES

a. Es responsabilidad del Director General de Aduanas o a quien delegue la autorización del presente manual y sus posteriores ediciones.

b. Es responsabilidad del Subdirector General de Aduanas y/o del Subdirector de Recursos, la revisión de este documento.

c. Es responsabilidad del Jefe de Unidad de Comunicaciones, la preparación del presente documento y mantenerlo actualizado; así como, la definición y puesta en marcha de cada una de las funciones y la elaboración de los Perfiles de Puesto de Trabajo por área de gestión.

d. Son responsabilidades del personal que integra la Unidd de Comunicaciones:

· Dar cumplimiento a lo establecido en este Manual
· Proponer mejoras al documento y mantener un desempeño eficiente a los propósitos de la Subdirección Jurídica.
· Conocer y cumplir con lo descrito en su Perfil de Puesto de Trabajo.


5. [bookmark: _Toc157598781]BASE LEGAL

a. [bookmark: _Toc69393426][bookmark: _Toc90384263]Acuerdo No. 39/2023 de fecha 24 de octubre de 2023
b. [bookmark: _Toc69393432][bookmark: _Toc90384265]Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas.
c. [bookmark: _Toc69393433][bookmark: _Toc90384266]Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda y sus reformas.
d. [bookmark: _Toc69393434][bookmark: _Toc90384267]Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).


6. [bookmark: _Toc157598782]DESARROLLO DE LOS APARTADOS DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN.

[bookmark: _Hlk154136347][bookmark: _Toc157598783]CAPÍTULO 1: OBJETIVOS Y FUNCIONES.

1.1 [bookmark: _Toc157598784]Objetivo de la Unidad de Comunicaciones

Compartir información estratégica y de valor a los  usuarios internos y externos, del quehacer institucional, a través de las diferentes plataformas de comunicación digital autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia. 




1.2 [bookmark: _Toc157598785]Funciones de la Unidad de Comunicaciones

a. Crear una estrategia de comunicación con objetivos y acciones para posicionar la imagen institucional de la DGA. 
b. Publicar contenidos de valor en los diferentes canales de comunicación para mantener informado oportunamente a los contribuyentes y usuarios sobre el quehacer institucional.
c. Velar por la imagen institucional a través de cumplimiento del manual de marca.
d. Generar acciones de comunicación tanto internas como externas que contribuyan a proyectar y mantener la buena imagen institucional.
e. Gestionar las respuestas en redes sociales a las consultas que hacen los usuarios. 
f. Coordinar la publicación de contenidos en base a la estrategia digital sobre los principales proyectos que se realizan desde la DGA,  a través de las diferentes plataformas  digitales (sitio web, redes sociales, correos masivos, entre otros).
g. Realizar campañas en plataformas digitales para la promoción de temas prioritarios para la DGA. 
h. Coordinar y supervisar el protocolo y logística de los eventos oficiales tanto nacionales como internacionales de la Institución.
i. Asesorar a los voceros de la DGA sobre las diferentes temáticas en relación a las actividades que se realizan en la Institución y que serán difundidos a través de los medios de comunicación, con el fin de garantizar la buena imagen institucional. 
j. Proporcionar cobertura periodística de las actividades y conferencias de prensa que realizan los funcionarios de la DGA en coordinanción con la Unidad respectiva del Ministerio de Hacienda y la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia. 
k. Llevar el control y registro de las principales actividades de comunicación de la Institución. 
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[bookmark: _Toc157598786]CAPÍTULO 3: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

3.1 Estructura Organizativa del Ministerio de Hacienda y de la Dirección General de Aduanas

La estructura organizativa del Ministerio de Hacienda se encuentra publicada en el Portal Web del MH y el organigrama de la Dirección General de Aduanas se encuentra publicada en el Portal Web de Aduanas.


3.2  Estructura Organizativa de la Unidad de Comunicaciones

[bookmark: _Toc157598787]









CAPÍTULO 4: RELACIÓN DE PERFILES DE PUESTOS.

La descripción detallada de los perfiles de puesto se encuentra bajo la administración y custodia de la  Subdirección de Recursos Humanos de  Sede, los cuales se publican en el Portal Web del MH. 
Se detallan en este apartado, únicamente los títulos de los Perfiles de Puesto de Trabajo de la Unidad de Comunicaciones, en el siguiente cuadro: 

TÍTULOS DE PUESTOS DE TRABAJO 
	Área Organizativa
	Perfil de Puesto

	Unidad de Comunicaciones
	Jefe de Unidad de Comunicaciones
Técnico Gráfico Multimedia
Técnico en Medios Digitales 









7. [bookmark: _Toc157598788]MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	N°
	MODIFICACIONES

	
1
	
Reservado para futuras modificaciones





Director  General de Aduanas


Subdirector General de Aduanas


Jefe de Unidad de Comunicaciones


Técnico Gráfico Multimedia


Técnico  en Medios Digitales


